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ACTA DEL JUEZ DE APELACIÓN 

01.- Visto el escrito presentado por el delegado del equipo RAYO MATEÑO de categoría 
SENIOR 3º DIVISION de FUTBOL 7, sobre la sanción a su EQUIPO de 2 puntos según ART 27.1.C 
impuesta por el Comité de Competición se ESTIMAN PARCIALMENTE SUS ALEGACIONES y 
se acuerda reducir el grado sancionando al equipo con 1 punto equiparándolo al ART 27.2.C. 

02.- Visto el escrito presentado por el delegado del equipo NEW TEAM de categoría 
PRIMERA DIVSION SENIOR BALONCESTO, sobre la sanción a su jugador L.R con 3 partidos 
por el ART. 25.C multiplicado por dos por el ART. 25.K 3 partidos, TOTAL 6 partidos, impuesta 
por el Comité de Competición, se ESTIMAN PARCIALMENTE SUS ALEGACIONES y se acuerda 
reducir el grado sancionando al jugador con 2 partidos por el ART. 25.C multiplicado ART. 
25.K 2 partidos, TOTAL 4 partidos. 

 

Las Rozas de Madrid, 08 de enero de 2026 

 

EL JUEZ DE APELACIÓN 

                                    

 

 

 

                                   

                           

 


